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Familiares de Angélica Landa exigen condena

de 140 años para sus asesinos

El Ciudadano · 27 de junio de 2022

El abogado está trabajando para que los presuntos implicados cumplan una sentencia por desaparición

forzada, así como los homicidios de Angélica e Iván Jiménez

Familiares de María Angélica Landa García, quien fue reportada como desaparecida en enero de

2020 y encontrada sin vida cinco meses después en el municipio de Teziutlán, demandaron a

las autoridades judiciales otorgar una condena de 140 años de cárcel en contra de tres personas

señalados como los presuntos responsables del hecho.

A poco más de dos años del asesinato Angélica, su hermana Marisol se trasladó desde Xalapa,

Veracruz a la ciudad de Puebla para estar presente en la audiencia contra los presuntos homicidas

de su hermana, a quienes les buscará que sean condenados con la pena máxima

Afirmó que su abogado está trabajando para que los tres presuntos asesinos sean sentenciados a

140 años de cárcel, pues argumentó que se les imputa los delitos de desaparición forzada, así como los

homicidios de Angélica e Iván Jiménez, un conocido que intentó defender a su hermana.

A su vez, exigió que las autoridades judiciales del estado de Puebla tipifiquen el asesinato de Angélica

como un presunto feminicidio.



“Nuestro abogado está sumando los delitos que cometieron contra mi hermana, tanto el asesinato de Iván

Jiménez, como la desaparición de mi hermana y su asesinato, que fue un feminicidio”

Marisol Landa García

Te puede interesar: Feminicidio en restaurante Suntory se trata de Yrma Lydya, cantante

mexicana

Se necesitan testigos

Para esta etapa del juicio, la cual se estima que tarde cerca de 15 días, Marisol precisó que será

necesaria la presencia de cerca de 38 testigos, todos de los municipios de Teziutlán y Chignautla

quienes se trasladaron por sus propios medios, por lo que solicitó a las autoridades que brinden

apoyos de transporte, hospedaje y alimentación.

Finalmente, afirmó que a pesar de ser un proceso difícil para ella y su familia, espera que los jueces

actúen con apego a la ley y que haya justicia para su hermana.

“No sabemos cuándo termine, no sabemos cuánto tiempo dure el juicio, no tengo la fecha en la que

podamos acabar, la verdad ha sido un proceso cansado, doloroso y muy desgastante pero esperemos tener

justicia”

Marisol Landa García

María Angélica Landa García fue vista con vida por última vez la tarde del 11 enero de 2020 en el

municipio de Chignautla cuando fue secuestrada por tres sujetos quienes en ese momento asesinaron a

su acompañante, Iván Jiménez, cinco meses después, el 28 de junio de su cuerpo fue encontrado

en una barranca del municipio de Teziutlán.

Por este hecho fueron detenidos tres sujetos identificados como Santos N, Valentín N, e Hipólito N, a

quienes se les imputan los delitos de desaparición forzada y homicidio calificado.
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